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CULTURAS E IDENTIDADES:
POLÍTICAS ACTUALES SOBRE EL PATRIMONIO ETNOGRÁFICO EN ESPAÑA

M. “Asunción LizarazudeMesa*

Rpsce,í.~- Es una opinión ampliamente aceptada la de qm~e la politíca de un país es una man<festación de
su cultura>’ esta cultura es la que nos puede dar la clave interpretativa de los comportamientos sociales, de
las actitudes, de la culíu,a política y de la subcultura de la clase política, así conmo de la política cultural de
un paiiv. Entre los rasgos culturales de la política española de la época de la transición señaladospor Richard
Gtinter, corno resultado de una encuesta realizada entre 1979 y 1982 el desarrollo de lo que él denomina
subeulturasregionales’es uno de los que más se ha ido afianzando ~‘Gunter1992). La pluralidad cultural del

Estado reconocida en la Constitución de 1978 —enlazando en este sentido con la de la Segunda República—
contrasta fuertemente con la politíca de unidad del régimen anterior caracterizando la actual legislación espa-
ñola y etm concreto la relacionada con aspectos culturales. Por esta razón comenzaremos nuestro análisis pre-
liminar sobre la política cultural relacionada con el Patrimonio Etnográfico en España —casi exclusivamente
planteada desde las Ádmi,mist raciones Públicas y más propiamente declarada que realmente ejecutada o gestio-
nada— deteniéndonos en el concepto de diversidad cultural recogido vfomentado desde la Constitución para
~‘ercómo se integra en este contexto la noción de Patrimonio Cultural>’ Etnográfico y de que forma las Con,u-
nidades Autónomas han desarrollado su propia normativa y gestionado un patrimonio dirigido a fortalecer la
identidad regionaL proceso al que no ha sido ajeno la producción antropológica y etnográfica de los últimos
anos.

A.asn&,cr- Itt a wide/y aknowledged opinion that tite policv ofa countrv is a n¡an~festation of jis culture,
aná tIsis culture mal’ gíve us tite interpretative kevfor tite social behaviour, tite actitudes, tite political culture
and subculímire ofitt political bodíes, as well as itt cultural policv ofa couutrv.

Among tite cultural iraits of tite Spanisit policv at tite era of Iransition, pointed ant l’v Otinter, as a result
of a sur,’ev carried aut between 1978 and 1982, tite development of witat he entitíes regional subcultures ‘, it
one whicit itas grown more aud more steadlv <Oñnter 1992). Tite cultural pluralitv of tite State —admitied in
tite Constitution of 1978, connecting in titís way witit titat of tite Second Republic— contrasts stronglv wítit tite
policv of unía’ oftite former regime, confering tite present Spanisit laws remarkable distínction, especial/y tite
one refering to cultural aspects. So, ~e‘II begin our preliminarv analvsis aboní tite cultural polícy related to
tite etitnographical heritage tu Spain —almos, planned lw tite Pub¡ic .Admninistra,íon.s and more stricily decía-
red titan actually peiformed or managed— paving attention to tIme concept of cultural diversítv íaken it, and
encouragedfrom tite Constitution itself so thai Me can see hoy.’ tite notion ofcultural uncí etitnograpitital herm-
tage is integrated in titis coníexí, and itow tite Autonomuos Communities have developed titeir spec(lic rules
and managed a heritage dírected to strenghen tite regional identitv, process to whicit tite antitropological and
e¡hnographicalproduction oftite latí vean itas not been indiferení.

Pa~sa,sCM¡r: Patrimonio Etnográfico, Política Cultural, Legislación, España.

Knr ¡Foros: Etitnograpitícal iteritage, Cultural policv, Legíslation, Spain.

* Museode Salamanca.PatiodeEscuelas,2. 37008Salamanca.
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1. POLíTICAS CULTURALES EXPLÍ-
CITAS EN LA LEGISLACIÓN ES-
PAÑOLA EN RELACIÓN CON EL
PATRIMONIO ETNOGR FICO

1.1. La “cultura” en la Constitución española

Es a partir de los cambiosproducidosen el
ámbito del pensamientoa lo largo del llamado siglo
de las Luces,cuandoel conceptode Cultura comien-
za a ser utilizado como un elementodeanálisisy de
reflexión sobreel hombrey susrelacionesconel me-
dio social y naturalen el que vive, reflexionesque
dieron lugara las grandestransformacionessociales
acaecidasa partir de finales del siglo XVIII. La An-
tropología,que inicia sudesarrolloen la mismaépo-
ca, fue enriqueciendoel contenidosemánticode la
voz “cultura” incorporándolepaulatinamentedife-
rentesmatices.

El papel otorgadoa la culturapara la com-
prensióndc una sociedaddada ha ido aumentando
constantementedesdeentoncesy ello ha producidoel
acercamientoa la misma desdela perspetivade dis-
tintas ciencias.Como consecuenciade su reconoci-
miento, el término se fue incorporandotímidamente
al derecho,y aunquea lo largo del siglo XIX ya se
detectannumerosasalusionesa aspectosrelacionados
con lo cultural: InstrucciónPública.PatrimonioHis-
tórico. Teatro..., el término “cultura” como tal no
aparecesino recientementeen el lenguajede la ma-
yoría de los textos legales.La Constituciónespañola
dc 1978 es una de las Constitucionesactualesque lo
utiliza con mayor frecuenciay pluralidadde signifi-
cados. JesúsPrietode Pedroha analizadoel empleo
de estavoz en los diferentesenunciadosde la Ley
Supremadistinguiendosuusoen dossentidos:
• La noción étnica o colectiva, al referirsea los mo-
dosdeserdistintivosquecaracterizanla expresióny
la comunicaciónsimbólica de las comunidadeshu-
manas.

• La noción general, entendidacomo cualidadhuma-
na (Prietode Pedro1993).

La “noción étnica”, que es la que más nos
concierneahora,se va conformandoa lo largode to-
da la Ley medianteconceptoscomo Pluralidad cultu-
ral que quiereexpresarla realidad cultural diversa
del Estado,y dePluralismo cultural en el sentidode
proporcionara los poderespúblicoslos instrumentos
legalesnecesariosparaquepuedangarantizary desa-
rrollar la pluralidadreconocida.Estasideasaparecen
ya claramenteexpuestasen el Preámbulode la Cons-
titución. quediceasí:

“La nación española proclama su voluntad de
proteger a todos los españoles y pueblos dc Es-

palía en el ejercicio cíe los derechos itumanos sus
culturasy tradiciones,lenguase instituciones”.

La conexion de “pueblos de España” con
‘culturasy tradiciones,lenguase instituciones”afir-
ma el sentido~‘arioy étmíico de la realidad cultural.
Peroson varios los artículosde la Constituciónque
regulanen este sentido cuestionesculturales, y nu-
merosassentenciasdictadaspor cl Tribunal Constitu-
cional ratificando estaposición: el Art. 143.1 se re-
fiere a las característicashistóricas,culturalesy eco-
nómicascomunesde las provinciasquepuedencons-
tituirse en ComunidadesAutónomas:variosartículos
reconocenlas diyersaslenguas de España;el Art.
149.2 considerael Servicio de la cultura corno un
debery atribuciónesencialdel Estadoy el Art. 46 re-
gula el Patrimoniohistórico, culturaly artístico, dán-
dole tambiénun sentidoétnicoy plural, en este caso
de la culturamaterialde los pueblosdeEspaña.

~Lospoderes público.’ garantizarán la conserva-
ción y promoveran el enriquecimiento del patri-
monio histórico, cultural y artístico de los pue-
blos de Spaña y de los bienes que lo integran...”

Prieto de Pedro también explora e intenta
dilucidar los conceptosqueacompañana esta noción
dePluralismocultural y. entreellos, el de Pueblos de
España, con connotacionesculturales tornadasdel
lenguajeantropológico. es de gran importanciaya
que estáen la basedel desarrollode la legislación
promulgadapor las Autonomías sobre Patrimonio
Cultural. A los Pueblos de España se les atribuyenla
posesiónde un patrimonioy unaculturapropias,uno
desdeuna perspectivadiacrónicaen cuantoherencia
cultural recibidadel pasadoy otro en un sentidosin-
crónicoal ponerde manifiestoque sc tratade cultu-
ras vivas. activas,que están“en el ejercicio de sus
culturas”. Tambiénse refierena susinstituciones,lo
queles da un sentidomásdinámicoy viyo ya que les
reconoceunaorganizaciónestructuralparala conser-
vacióndesu experi¿nciapasaday parasu recreación
fritura. Así pues.la cultura—términoen el quese tn-
cluyen patrimonio histórico, cultural y artístico, tra-
diciones. lenguase instituciones—ha otorgadodere-
chospolíticos.

Como cl valor semánticode estos términos
se solapa.los juristasentiendenpor patrimoniohistó-
rico, cultural y artístico el conjunto de bienes mate-
rialesde distintocarácter(artístico.histórico,paleon-
tológico, arqueológico.etnográfico.científico y técni-
co). en los que se manifiesta la herenciacultural
por “tradiciones”, principalmentelosaspectosinma-
terialescomo ritos, fiestas, folklore musical y litera-
rio. usosy costumbres.etc. transmitidosfundamen-
talmentede formaoral o por la acción.
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1.2. El concepto dc Patrimonio Histórico y cl
de Patrimonio Etnográfico en la Ley
16/1985, dc 25 dc junio

En el contexto social actualse entiendela
necesidadde conservarel patrimonio histórico, no
sólo como objeto de estudioy contemplaciónestética.
sino también por lo quesignifica parala protección
de la tradicióncultural de la comunidad—con lo que
suponede vinculo del hombrecon su entornosocial
más próximo—y por el estimuloque puedesuponer
a la creatividadcontemporáneay futura. El concepto
general de la Ley de Patrimonio Histórico Español
arrancadel compromisoadquirido por el Estadoen
el artículoya citadode la Constitucióny porprimera
vez adquiereformulaciónjurídica la ideaqueconsi-
dera que el valor del Patrimonio,en tanto queele-
mento de identidad nacional, está en función de la
estimay de la sensibilidaddelos ciudadanos.yquesi
los diferentesbienesse han convertido en patrimo-
niales se debea la acción social que éstoscumplen,
directamentederivadadel apreciocon que los mis-
mosciudadanoslos han ido revalorizando.

La Lev, en el marcodel acuerdode Grana-
da, firmado por los ministros de la II Conferencia
Europea responsablesdel patrimonio, redefinió el
término Patrimonio superandola concepcióntradi-
cional centradaen las Bellas Artes, considerando
bienes integrantesdel PatrimonioHistórico Español
a los mueblese inmueblesde interésartístico histó-
rico, paleontológico,etnográfico,científico y técnico;
el patrimonio documentaly bibliográfico, los ;‘acm-
mientosy zonasarqueológicasy los sitios naturales,
jardinesy parquescon valor histórico, artístico o an-
tropológico.

De las cinco categoríasen que se clasifican
los Bienes de Interés Cultural (BIC) —aquellossuje-
tos a un régimende protecciónmás estricto— la de
sitio histórico se refiere expresamentea bienesobjeto
de nuestroestudiolo cual en teoría suponeuna au-
téntica novedadya que refleja la tendenciaaconside-
rar dignosde protecciónespaciosno necesariamente
“bellos”, sinoaquelloscuyo yalor vienedadopor es-
tar vinculadosa la historia en un sentidomás am-
plio:

“Sitio histórico es el lugar o paraje natural vin-
culado a aconteci,nientos o recuerdos del pasa-
do, a tradiciones populares creaciones citítura-
les o de la naturaleza y a obras del hombre, que
posean valor histórico, etnológico, paleontológi-
co o antropológico”.

Sin embargo,desdelos años50 habíanco-
menzadoa incluirseentrelos bienesobjeto deprotec-
ción. los de interésetnográficoo folklórico como lo

demuestrael Decretode 12 de junio de 1953.que los
mencionaentre los bienesquedebenincluirseen el
Inventariodel TesoroArtístico Nacional. Tambiénse
refieren a ellos el Decreto 1938/1961 por el que se
crea el Servicio Nacional de Información Artística,
Arqueológicay Etnológica; el Decreto24 15/1961por
el que secreael Instituto CentraldeRestauraciónde
Obrasde Arte, Arqueologíay Etnología,el Decreto
449/1973por el que se colocanbajo la proteccióndel
Estado los hórreoso cabazosantiguosexistentesen
Asturiasy Galicia, o la Ordende II de septiembrede
1981, por la que se constituyey regula la Junta Su-
perior de Etnología,como organismosuperiorde la
Dirección Generalde Bellas Artes, Archivos y Bi-
bliotecas.

Al definirseeste patrimonioespecífico,se
añadea los bienesmueblese inmuebles“los conoci-
tuientos y actividades que son o han sido expresión
relevante de la cultura tradicional del pueblo espa-
ñol en sus aspectos materiales, sociales o espiritua-
les”. La protecciónde los bienesmaterialesse regula
por la mismanormativaque el resto de los incluidos
en el patrimonio: puedengozardel nivel máximode
protecciónsi sondeclaradosBIC o puedenser inclui-
dosen el IGBM —aunqueel R.D. 111/1986 sólo lo
establececomo obligación, antes de procedera su
ventao transmisióna terceros,cuandosu valor eco-
nómico supere las cien mil pesetas,lo que supone
que unagranpartedcestepatrimonio,objetosartesa-
nos de uso cotidiano, son imposiblesde protegeren
estesentido-.Perode hecho,el patrimoniocultural
compuestopor “conocimientos y actividades que
procedan de los modelos o técnicas tradicionales
utilizadas por una determinada comunidad” queda al
margende toda regulaciónjurídica al serde imposi-
ble aplicacióna estosbienes,quese hancalificadode
“inmateriales”, las medidaspensadasy establecidas
paraaquellosde naturalezamuebleo inmueble (Ba-
naoRogríguez1990).La únicasolucióny. tal vez la
mejor. pareceestaren el estudiovía documentación
científica de los mismos.

La Ley, a la que hay que reconocerintere-
santesnovedades,tuvo sin embargocuatroenmien-
dasa la totalidadantesde suaprobación,una deellas
—la del grupo Comnunista—por considerarque tenía
una concepción“museistica” de la conservacióndel
PatrimonioHistórico y otraspor cuestionesde com-
petenciaspolíticas, analizadasenestudiosde legisla-
ción específica(Benítezde Lugo 1988). Algunosan-
tropólogos,por su parte. estimanexcesivamentehis-
toricistala definición de PatrimonioEtnográfico.Es-
te tratamientocontrastacon la visión dinámica de
“las culturasde los pueblosde España”recogidaen
la Constitución y únicamentepuede entenderseel
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camubiode perspectivapor estar incluida en el con-
texto de una Ley de Patrimonio —bienes hereda-
dos—Histórico —enraizadosenel pasado—.

En el marcointernacional,conposterioridad
a esta normativa, la Conferencia general de la
UNESCOcelebradaenParis en 1989aprobóunasre-
comendacionesdirigidas a susEstadosmiembrosso-
bre la salvaguardade la culturatradicional y popular.
En estecasose definió la culturatradicionaly popu-
lar como:

conjunto de creaciones que emanan cíe una
comunidad cultural fundadas en la tradición, ex-
presadaspor un grupo o por individuos y que re-
conocidamente responden a las expectativas de
la comunidad en cuanto expresión de su identi-
dad cultural y social: las normas y los valores se

transmiten oralmente, por imitación o de otros
maneras. Sus fo,-mas comprenden, entre otras; la
lengua, la literatura, la nusica, la danza, los jite-
go.s~, la mitología, los ritos; las costumbres, la ar-
tesanía, la arquitectura y otras artes”.

Las recomendacionesse concretanen seis
puntosen los queseespecificaque sedebetemidera:

a.- Identificación de la culturatradicionaly popu-
lar alentandoa la investigaciónconel fin de preparar
un inventario nacional de institucionesinteresadas
en la culturatradicional y popular:crearsistemasde
identificacióny registro y estimular la creaciónde
unatipologíanormalizadade estacultura.

b.- Conservación de la culturaquehayasido fija-
da en los registros,es decir, conservaciónde los ar-
chivos;creaciónde museosespecíficosy seccionesde
culturatradicionaly popularen los ya existentes,pri-
vilegiando su presentacióny fonnaciónde personal
en la conservacióny en el trabajoanalíticode estos
materiales.

e.-Salvaguardia de la culturatradicionaly popu-
lar a travésde su introducciónen los programasde
estudio,tantoescolarescomoextraescolares.para fo-
mentarun mejor entendimientode la diversidadcul-
tural y de las diferentesvisionesdel mundo, espe-
cialmentede las queno participanen la cultura pre-
dominante.

d. - Difusión adecuadautilizandotodoslos medios
actuales de comunicación,evitando toda deforma-
ción, parasensibilizara la poblacióndc la importan-
cia de la culturatradicional y popularcomoelemnento
de identidad.

e.- Proteción análogaa la que se otorga a otras
produccionesintelectualesen el sentidode reconocer
los derechosde “propiedad intelectual” de la “pro-
teccióndc las expresionesdel folklore”.

f.- Cooperación internacional, entre otras moda-
lidades mediantela utilización conjuntade los recur-

soshumanosy materialespararealizarprogramasde
desarrolloencaminadosa reacti~’ar la cultura tradi-
cional y popular y para los trabajosde investigación,
conservación,divulgación,etc.

Estasrecomendacionescausaronciertapolé-
mica entre los antropólogos,por considerarlasen
muchosaspectos“tradicionalistas”. Entendieronque
subyacíaen ellos unaconcepciónestáticade la cultu-
ra. unavmsión negativadel contactoy del cambiocul-
tural y un fomentode los nacionalismos,que entraba
en contradiccióncon el conceptode culturaquehoy
se tienedesdela antropologia.como formas de vida
vivas y por tanto en constantecambio.Sin embargo
se puederastrearla adopciónde algunosde los pun-
tos citados en la legislaciónpromulgadapor las Co-
munidadesAutónomas,posteriora la fecha de esta
conferencia,y en algunaslíneasde actuaciómidel Mi-
nisterio de Cultura comoveremosmásadelante.

2. POLÍTICAS REALES DE
PROTECCIÓN Y FOMENTO DEL
PATRIMONIO ETNOGRAFICO
DESDE LAS ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

Si la política declaradaresultanovedosaen
muchosaspectos.no podemosdecir lo mismo de la
política realmenteejecutadaen esta materiaobser-
x’ando la organizaciónadministrativa,los datos refe-
ridos a declaracionesde BIC. los planesde actua-
ción. subs’enciones.etc.

2.1. La Administracióh central:
El Ministerio dc Cultura

Dentrodel Ministeriode Cultura, los bienes
de interésetnográficomuebles e inmueblessonges-
tionadospor la Dirección General de Bellas Artes a
travésde la SubdirecciónGeneral de Proteccióndel
Patrimonio Histórico que también se encarga de
adoptarlas mnedidasnecesariaspara lucharcontra la
expoliación y exportación ilícita del Pl-LE mediante
unaunidaddependientedc estasubdirección:la Jun-
ta de Calificación Valoración y Exportaciónde Bie-
nes del PI-lE. Sin embargo,son muy pocoslos expe-
dientestramitadosen este sentido. Por ejemplo, los
Sitios Históricos declarados—definición que. como
hemosvisto, incluye lugaresvinculadosa tradiciones
popularesqtíe poseenvalor etnológicoo antropológi-
co— son únicamente59 y los expedientesincoados
25, en total 84 sitios históricos. la mayoríade los
cualesson parajesnaturaleso entornosque rodeana
conjuntoshistóricoso edificios religiosos,protegidos
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conanterioridada la Ley de 1985 como “lugar pinto-
resco”.

Pertenecientetambien a la D. O. de Bellas
Artes. la Direcciónde losMuseosEstatalesse encar-
ga del cuidado,dotación,instalación,fomentoy ges-
tión de los museosnacionalesy de aquellosestatales
que no seannacionales,sin perjuicio de las compe-
tencias transferidasa las ComunidadesAutónomas
en materia de gesliónde los mismos. Desde1934,
año en quefue creadopor decreto,el Museodel Pue-
tilo Españolha sido el más importantedepósitodel
Patrimonio etnográfico, teniendo como misión “la
protección, conservación y estudio de los objetos el-
nográjicos de la cultura material, las obras y activi-
dades artísticas y los datosfolklóricos del saber y la
cultura espiritual en sus manijestaciones nacionales,
regionales y locales”. Trasunaazarosa~‘idade tras-
lados y cerradoal público salvo brevesperiodosde
tiempo,en 1993 se ha fusionadocon el MuseoNacio-
nal de Etnologíapara formar el Museo Nacional de
Antropologíaque aún no ha abierto sus puertasal
público.

Entre los mnuseosestatalesgestionadospor
las ComunidadesAutónomas muchos cuentan con
unasecciónde etnologíaunida a las tradicionalesde
bellas artesy arqueologíao con fondos etnográficos
en sus depósitos,sin exponer,lo cual es señal, débil
aún, de una cierta actividad de adquisición—¿pro-
gramada?—,conservación~ esttmdio de estosmate-
riales.

Estos organismosse ocupande los objetos
materiales,peromuchomásdificil de protegery con-
servarsonlosbienesa los quehacereferenciael artí-
culo 47,3 de la Lev, es decir. los conocimientosy ac-
tividades.Son objetospatrimonialesnuevosy no hay
experienciaen su gestión. Parecerazonableque las
medidasde protecciónvayandirigidas al estudio y
documentacióncientífica de estos bienes, pero el
enunciadode la Ley es vago en este sentidoy se
echanenfalta medidasmásconcretas.Conanteriori-
dada la aprobaciónde la Lev, el Ministeriode Cultu-
ra. a travésde la SubdirecciónGemíeralde Arqueolo-
gíaemprendióla tareade fomentarel estudioy la do-
cumentaciónde actividadesy conocimientosde inte-
résetmmográfico.subvencionandoproyectosde investi-
gaciónqueposteriormenteeranpublicados.Con este
motivo se creó la revista Etnografia Española cuyo
n.0 1 datade 1980.

A partirde la creaciónen 1985 del Instituto
de Conservacióny Restauraciónde BienesCulturales
es esteInstitutoel que se encargade elaborarlospla-
nes para la conservacióny restauraciónde patrimo-
nio histórico.

departamentosy dentro del departamentode Monu-
mentosy Arqueologíase encuentrael área de cíno-
grafio que tieneencomendadaslaboresde protección,
documentacióne investigaciónetnográficaen conti-
nuacolaboraciónconel MuseoNacionalde Antropo-
logia, conotros organismose institucionesy con las
ComunidadesAutónomas.Tambiénredacta,gestiona
y ejecutaproyectosparaconservar,documentare in-
vestigar el patrimonioetnográfico.La función de ga-
rantizarla conservación,documentacióne investiga-
ción del patrimonioetnográficoen peligro de extin-
ción la ha realizadoen los últimuos años a travésde
proyectoscomo “Artesanías españolas en peligro de
extinción’ y “Pastoreo trashumante español”. Otros
programasllevadosa caboson:

1.- Recogidasistemáticade archivos de interés
nacionalde carácteretnográficocomo son:

• Base dedatos sobreciney video etnográfico.
• Basededatossobrearchivossonorosde carácter
etnográfico.
• Directorio dc institucionesy organismosrelacio-
nadosconla etnografia.
• Directorio de profesionalesrelacionadoscon la
etnografiay la antropologíacultural.
2.- Programade actuacionesy rehabilitacionesen
sitios e inmntmeblesde interésetnográficocomo el
proyectodel Parqueetnográficode Somiedo(As-
turias).

En los cuatro últimos años, los ajustes pre-
supuestariosdel Ministerio de Cultura lían paraliza-
do prácticamentela actividaddel áreade etnografia.
Por otro lado su situaciónen el organigramadel Mi-
nusterio,tradicionalmenteunidaa la arqueologiay en
una situación de clara subordinación,demuestrala
importancia real, limitada, que se concedeal patri-
monio etnográfico.Las áltimnasmemoriasdel Minis-
teno publicadasponencii evidenciaqueni el espíritu
de la Ley de Patrimonioni la amnpliaciót¡misma del
conceptode éstehancaladode hechoen la organiza-
ción admimmistrativa.en la gestióny en la ejecución
deprogramas.Es la inerciade la tradiciónde gestión
demonumentosy obrasde arte—que,por otra parte,
sonde unagranimportanciaen todo el EstadoEspa-
ñol— la que siguemoviendohacia estoscamposlos
presupuestosy las actuacionesministeriales.

Algunosde losaspectosmásdinámicosy vm-
vos de la cultura populary tradicional se gestionan
en la D. O. deCooperaciónCultural queesresponsa-
ble de la preparacióny ejecuciónde programasde ac-
ción cultural dirigidos a gnupossocialesque, por di-
versasrazonesaccedenpocoy mal a las instalaciones
culturales(centrospenitenciarios,cuarteles,hospita-
les y áreasrurales)y de la promocióni cooperación

El Instituto está formado por tres grandes en materiade informacióncultural. En este sentido
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se han llevado a caboalgunos proyectosde acción
cultural en áreasmrales,en cooperacióncon las Co-
munidadesAutónomascon el objetivo generaldepo-
tenciar la vida cultural de estaszonasa fin dc com-
pensarlos desequilibriosculturales,medianteaccio-
nesdirigidas fundamentalmenteentressentidos:

Recuperaciónde la culturapropia: archivosy

materialdocumental,bibliotecas,espaciosnatura-
les y de la culturay tradicionespopulares(músi-
ca, danza,fiestas,...).
2.- Actividadesde extensiónculturalquegaranti-
cenunaoferta establey decalidad.
3.- Apoyo y estímulopara la creaciónde asocia-
cionesculturales.Estosproyectosson:
• Culturalcampo. en la zona de la Alpujarra (An-
dalucía), Sierrade Cameros(La Rioja) y Oscos-
Eo (Asturias).
• Culturalcanarias, en las cinco islas periféricas
del archipiélago.
• Interreg-Pirineos, en Huesca.

A éstohayqueañadirque,dentrode un pro-
gramade ámbitonacionalsobredifusión de la cultu-
ra tradicional y popular se convoca anualmenteel
CertamenNacional sobreArtes y TradicionesPopu-
lares“Marquésde Lozoya” y la exposiciónitinerante
de los premios nacionalesde fotografíasdc Artes y
TradicionesPopulares.

2.2. El Estado de las Autonomías y el
desarrollo de la conciencia de identidad.
Los estudios de Antropología y Folklore

La antropologíay “subdisciplinas”como la
Etnografia.vel Folklore no han sido ajenasal desa-
rrollo de lo que ha llamado el pr. D. Greenwood
constituciónetnogenéticade España.Están, por el
contrario, estrechamentevinculadasa las historias
nacionalesya queentresusobjetosde estudiose en-
cuentranlas estructurassocialesnacionalesmás im-
portantesy sus transformaciones.Desde su naci-
mientocomo disciplinaindependiente,la Antropolo-
gía se ha preocupadodel estudiodela concienciaco-
lectiva de los pueblosy basándoseen los postulados
evolucionistasdcl s. XIX justificó culturalmentela
política colonialistaal mismo tiempoqueen Europa
reinterpretabauna historia que proporcionaraargu-
mentosa los nacionalismosemergentes,apoyándose
en muchasocasionesen el folklore. En España.por
ejemplo,el folklore del primer tercio de estesiglo se
desarrollóespecialmenteen Cataluña, PaísVascoy
Galicia estrechamentevinculado a una ideología na-
cionalista.

Del mismo modoque los nacionalismostu-
vieron su reflejo en la literaturaantropológica,el de-

bateactualponede manifiesto las distintasinterpre-
tacionesquese puedenhacersobrela mutua influen-
cia en la conformaciónde las identidadesdel contex-
to político y social—símbolonuevamentedela ínter-
relación entre estructuraspolíticas y culturales—.
JoanPratsha estudiadoesteprocesoen sus estudios
de historia de la producciónantropológicaen Espa-
ña. Deteniéndoseen el papelactivo jugadoen los úl-
timos añospor las ComunidadesAutónomascomo
promotorasde la cultura popular y tradicional como
signode identidaddice: se trata de descubrir, perfi-
lar, reforzar o ¿por qué no? inventar las bases de las
diferencias, las peculiaridades propias las raices
colectivas los modos de ser y de vivir, los rasgos
culturales diferenciados; la personalidad idiosincró-
tica, etc., que real o supuestamente caracterizan a
cada Comunidad Autónoma” (Prats i Caros 1992;
Prats i Caros et ahí 1991). algo que se manifiesta
claramenteen los discursospolíticos de inauguración
o clausurade los congresosde antropologíao folklo-
re regionalque tanto hanproliferadoy que recogeen
suobra.

Como dicho autor manifiesta, la necesidad
de buscar una identidad se tradujo en actuaciones
concretasde las Consejeríasde Cultura de los dife-
rentesgobiernosautonómicoscomo la creaciónde
unagrancantidadde centrosfinanciadospor la Ad-
ministración:el ~Museodo PoboGalego”.en Santia-
go de Compostela;l’lnstittll de Cultura Tradicional
Popular. de la Generalitatde Cataluña;el Departa-
mento de Antropologia y Folklore. de Andalucia;el
Instituto Canario de Etuografia y Folklore, depen-
diente de la mancomunidadde Cabildosde Las Pal-
mas. Las comunidadesautónomasmismas se con-
vierten enobjetode estudioy las historiasdel folklo-
re y de la antropologíaregional, su identidad,tanto
como las identidadeslocaleso las grupalesa través
de sus fiestas, rituales,manifestacionespopularesy
estructurassociales,entendidascomo discursosideo-
lógico-folklóricossobrelas “esencias” y peculiarida-
desdiferencialesde cadapueblo,ha sido uno de los
principalesgrupostemáticosde investigaciónen los
últimos años.

2.3. Legislación autonómica sobre Patrimonio
Etnográfico

Siguiendo los criterios establecidospor los
diferentesEstatutos, las Comunidades Autónomas
hanelaboradouna abundantelegislaciónen materia
de patrimoniohistórico,especialmenteen lo referen-
te a las institucionesquesonde sucompetenciacomo
los archivos, bibliotecasy museos.Tambiénparala
creacióndejuntasasesoraso comisionesde patrimo-
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nio histórico, arqueológico.etnológico, etc. o de or-
ganismosde gestión,se handictadoleyesde fomento
del patrimonio (Murcia y Baleares) y convocan
anualmentesubvencionespara la realizaciónde tra-
bajos de investigaciónetnográfica.Pero únicamente
Castilla-LaMancha,PaísVasco,Andalucíay Catalu-
ña han promulgadoleyesdel PatrimonioHistóricoo
Cultural—nombrequeadoptanvascosy catalanes--
teniendocomo referenciala del PHE principalmente
en lo referentea las medidasde protección—todas
establecendosnivelesde proteccióny creansuspro-
píos instrumentosde registro e inventario de bie-
nes—,fomentoy sanciones.

La Ley 4/1990, de 30 de mayo, del Patrimo-
nio Histórico de Castilla-La Mancha es la primera
que se publico‘y la más generalista.Abunda en el
concepto de patrimonio como “conjunto de bienes
que, precisamente por ser de índole cultural y artís-
tica, se han convertido en patrimoniales por la ex-
clusiva acción de los ciudadanos, al apreciarlos co-
mo riqueza coléctiva” y atribuye a la Comunidad
Autónoma la competenciaexclusivaen esta materia,
sin perjuicio de lo dispuestoen el artículo 149.1.28
de la Constitución.El capítuloII agrupaconel patri-
monio etnológicoa la arqueologíaindustrial, de una
forma original. Considerapatrimonio arqueológico
industrial“los bienes muebles e inmuebles que cons-
tituven huellas fisícas del pasado tecnológico y pro-
ductivo” y patrimonioetnológico,con muy pocapre-
cisión, “los bienes de interés cultural que caracteri-
zan la Región y que son específicos de las experien-
cias culturales de Castilla-La iVíancha”. En relación
con éstodeclarabienesde interéscultural todos los
molinos de viento y otras manifestacionesde arqui-
tectura popularcomo bombos,silos, ventasy arqui-
tectura negra con una antiguedadsuperiora cien
años. Crea el Consejo Regional del Patrimonio Ilis-
tórico y estableceel Sistemade Museosde Castilla-
La Mancha, centralizandola gestiónde los mismos
desde la Consejeriade Educación y Cultura. En
cuantoa las medidasde protección,fomento y regi-
mensancionador,siguelas pautasde laLey del Pl-LE.

Las tres restantesleyes son marcadamente
mástécnicas.La Lev 7/90. de 3 de julio justifica su
denominaciónde Ley de Patrimonio Cultural Vasco
por entenderque el conceptode culturaes másapro-
piadoy valido paraenglobarlas cuestionesquese re-
guíany es másamplio que el de historia,dentro del
cual éste último queda incluido. Los fines que se
marcason el diseñode unapolítica de defensa,pro-
tección. difusión y fomento del patrimoniocultural
del pueblovascoy el desarrollode una infraestructu-
ra de archivos,bibliotecasy museospor entenderque
éstosson los principalescentrosdepositariosde di-

chopatrimonioy así crealos SistemasNacionalesde
Archivos. Bibliotecasy Museosy el Centro de Patrí-
mnonio Cultural Vasco, adscrito al Departamento de
Culturay Turismo.

Dedicaunaregulaciónmuy detalladaal pa-
trimonio arqueológicoy en cuantoal patrimonioet-
nográftco.del que seocupaen el brevecapítuloy, si-
gueel espíritude la Ley del Pl-LE en lo referente a su
definición y proteccióny declaralacónicamenteque
se estableceránmedidasde fomento,subvencionesy
ayudaspara dar cumplimientoa lo dispuestoen la
ley. Dentrode la clasificaciónde los bienesa prote-
ger crea una categoríanuevaque es la de Espacio
cultural, por el que entiende el constituido por luga-
res, actividades, creaciones, creencias,tradiciones o
acontecimientosdel pasadovinculadosa formasrele-
vantesde la expresiónde la culturay modosdevida
del pueblo vasco.En su concepto,similar al de Sitio
Histórico de la Ley del PHE. Las declaracionesde
BIC quepuedenestarrelacionadascon el Patrimonio
Etnográfico se refieren a ejemplosde arquitectura
tradicional,ya destinadosa vivienda—caserios.casa
torre— o a actividadesindustriales—ferrerias,hor-
nos,...—a los que se ha dado la categoriade monu-
mento.

La Ley 1/91 de 3 de julio del Patrimonio
Histórico de Andalucía presentacomo novedadsu
énfasisen coordinar la normativa de protección y
conservacióndel patrimoniocultural con la normati-
va urbanísticacomo posturaactivade planificación.
Crea, por ejemplo,la “Zona deServidumbreArqueo-
lógica” que exige que el planeamientourbanístico
tenga en cuentala posibleexistenciade restosar-
queológicos.Como medidasde fomentopotencialas
subvencionesy agiliza los trámitespara aceptardo-
naciones,más que la exención fiscal, puestoque la
fiscalidadautonómicaaún tienepocaimportancia.El
título XII es detalladoen materiade infraccionesad-
ministrativasy sanciones,estableciendocomo limite
mínimo para las multas el equivalenteal beneficio
derivado de la actuacióninfractora, la necesidadde
restitucióny la indemnizaciónde los dañosy perjui-
cios causados.

El PatrimonioEtnográfico,tratadoen el ti-
tulo VII. tieneunaconsideraciónsimilara la presta-
da enlas leyesya vistas. Sin embargo,da preferencia
a efectosde su conocimiento,protección,difusión y
obtenciónde subvencionesy ayudasoficiales, a las
prácticas,saberesy otras expresionesculturalesde-
claradascomo de interésetnológicoy, en especial,a
aquellasqueesténen peligro de desaparición.Como
medida de protección se habla de promover su inves-
tigacióny la recogidade las mismasen soportesma-
terialesquegaranticensutransmisióna futurasgene-
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racmones.
Los bienes muebles de interés etnográfico

puedeninscribirseen el CatálogoGeneraldel Patri-
¡nonio Histórico Andaluz,y al mismo tiempose crea
la figura deLugar de Interés Etnológico quepermite
aplicar el régimende protecciónurbanísticaa luga-
res, edificios o instalacionesquesonconstitutivosdel
patrimnonioetnográficodeAndalucía.

El Órganoejecutivode la administraciónde
la política de bienes culturalesse centralizaen la
Consejeríade Cultura y Medio Ambiente queactúa
también a través de sus DelegacionesProvinciales.
En poblacioneso áreascon un patrimoniohistórico
importante se puedenconstituir órganosde gestión
en los queparticipetanto la Consejeríade Cultura y

Medio Ambientecomno las corporacioneslocales.
Se crea un órgano consultivo central: el

Consejo ilndaluz del Patrimnonio en cl que estánre-
presentadaslas Consejeriasde Gobernación,Presi-
dencia, Economíay Hacienda, Obras Públicas y

Transportes,Educacióny Ciencia.y Cultura y Medio
Ambiente. en un intento de integrar la gestióndel
patrimonioen las áreasquemásincidencia tieneno
puedentenersobreél. En el senode este Consejose
constituyen las Comisiones de Bienes Inmuebles,
BienesMuebles. Arqueología.Etnología.Archivos y
Patrimonio Documentaly Bibliográfico, y la Co¡ni-
sión Andaluzade Museosy se dejala posibilidadde
crear cuantasotras se considerennecesarias.Los
componentesde las Comisionesestánelegidosentre
las personasde reconocidoprestigioen sus respecti-
vos camposy, de entreellos, el consejerode Cultura
elige al presidente.Su lunción es la de emitir infor-
mesa requerimientodel presidentedel ConsejoAn-
daluz de Patrimonio.Tambiénsc creanlas Comisio-
nesProvincialesde PatrimomíioHistórico, como órga-
nosconsultivosde las DelegacionesProvinciales.

La másrecientede las leyespromulgadasen
estamateria es la Ley 9/1993, de 30 de septiembre,
del Patrimonio Cultural Catalán, que también nos
presentaalgunasnovedades.Establecetrescategorías
de proteccióntanto parabienesmuebles,inmueblese
imunateriales:los bienesde interésnaciomíal, los bie-
míes catalogadosy, amplíala protecciónal restode los
bienes definidos como integrantesdel patrimonio
cultural en el articulo 1. Tieneen comúncon la Lev
de Andalucíala interrelacióncon la normnativaurba-
nística en todo lo relacionadocon revisión de licen-
cias urbanísticas,derribos,planificación urbana.au-
torizacióndeobras:etc. expresandode forníadetalla-
da los criteriosde intervencióna seguir.

Es de destacar,como medida de protección
de los bienesmuebles,la obligaciónque imponea las
personaso entidadesque se dediquenhabitualmente

al comerciode bienesimítegrantesde patrimoniocul-
tural catalán de llevar un libro registro, legalizado
por el Departamentode Ctíltura de la Generalitat.en
el queconstaránlas transaccionesque afectena estos
bienes.Al mismo tienípo.el Departamentode Cultu-
ra llevará un registro de las empresasque se dedi-
quenal comercio de estosobjetos.Pero lo másnove-
dosoes la importanciaqueda a la difusión—&apíttm-
lo 11— como una medida importantepara conseguir
los objetivos dc protección y restauracióndel patri-
monio cultural, en especialcl art. 65 por el que el
Gobiermio de la Generalitatse comprometea incluir
en los diferentesnivelesdel sistemaeducativoregla-
do obligatorioel conocimientodel patrimoniocultu-
ral catalánasí como la Formuaciónde profesionales
especializadosen la conservacióny mantenimniento
del patrimonio.

De las sieteclasificacionesqueestablecepa-
ra los bienesinmuebles,una es la dezona cíe interés
etnológico, definido como el conjunto dc vestigios,
que puedemiincluir intervencionesenel paisajenatu-
ral. edificios e instalaciones,quecontienenen su se-
no elementosconstitutivosdel patrimonioetnológico
de Cataluña, Sin embargo.ningúnbien muebleo in-
mueblede interésetnológico —que no constituyan
fondos de un museo—Ita sido declaradoBIC o ins-
crito en el Inventariohasta la fecha,aunqueparece
que se estánestudiandoalgunaspropuestas.como to-
do lo relacionadocotí la indumnentariay los textiles.
Estaes la únicareferenciaal patrimonioetnográfico
—salvo la que se haceen la propia definición de pa-
trimonio cultural— va queCataluñaha dictado una
ley específicasobreeste tema,con anterioridada la
del PatrimonioCultural: la Lev 2/1993, de 5 de mar-
zo, cíe bommiento y protección cíe la cimítura popular y

tradicional y <leí asociacionismo cultural. Su razómí
de serestáen la importamíciaqime se ha dadoen esta
ComunidadAutónomaa la culturatradicional,como
señade identidad,y el alto nivel de asociacionismno
de todo tipo que, al suplir duranteaños los servicios
queno prestabanlas institucionespúblicas,en los <mí-
timos años se estabadesmantelandoo, al menos
transformnando.La Ley pretemídecrear un clima de
colaboraciómí,coordinaciómíy complementariedadcotí
estas instituciones,expresandoque ‘la admninistra-
ción no debe entrar en competencia ni debe preten—
¿lcr sustituir a las entidades nacidas cíe la sociedad
ciyil”, sino quedebe“contribuir cíe forma sigmitjicaíi—
va a preparar las condiciones que friciliten la poten-
ciación cíe las energías creativas que existen en el
seno de la sociedad’.

Los objetivosbásicosde la Ley sonla poten-
ciación de la cultura tradicional y popular, la dina-
mización del asociacionismocultural y la protección
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de sus bienes partimoniales,dirigiéndoseprincipal-
mnentea:

• los diferentesámbitosde la culturatradicionalcata-
lanacomo: la música,el teatro aníateur,el cineama-
teur, la danza,el folklore y las fiestasde raíz tradi-
cional:
• las entidadespopularesdecultura

• las entidadesquepromuevenel estudio. la difusión
y la conservacióndel patrimomíioetnológico.

Al tratarse de la címlttmra popular y tradicio-
nal, el objeto de protección se amplia al “conjunto de
,nanijéstaciones de la memoriacolectiva de Catalu-
ña, tanto pasadascomo presentes”.Incluye tanto lo
que se considerapatrimonioetnológico“como tamn-
bién las actividades tendentes a difundirlas por todo
el territorio y a todos los ciudadanos”. Las actuacio-
nesde las administracionespúblicasse dirigen sobre
todo a propiciar la documentación,el fomentoy la
difusión iníplicando en ello a distintas instituciones
relacionadascon la enseñanza:escuelasy universida-
des, a los museos,archivosy bibliotecas,comarcales
y localesprincipalmente.

Se crean dos organismosadministrativos
que ayuden a la consecímcióndc los objetivos de la
Ley:
- El Centro de Promoción de la Culutra Popular í~

Tradicional Catalana, adscrito al Departamentode
Cultura conel fin de “promnover la investigación y el
estudio acerca de la cultura popular y tradicional
catalana, fomentar su mantenimniento y difusión y
apoyar la vida asociativa y ¡os actividades de dina-
mización cultural.”
• El Consejo cíe la Cultura Popular y Tradicional.
máximoórganoconsultivodel Departamentode Cul-
tura cmi esta materiapara asesoraral Centrode Pro-
mocion.... mnfonnarsobredeclaracionesde fiestasde
interésnacional,proponeraccionesparala difusióny

protecciónde la cultura populary tradicional, cte...
Sus miembros son nombradospor el consejerode
Cultura entrepersonasde reconocidoprestigioen es-
te ámbito.

En generalestasle~’es sc centranen los as-
peciosniás commsem-~’adores—cmi todos los sentidos--
de la proteccióndel patrimoniohistórico o cultural
talescomo prohibicioneso sancionesquesin embar-
go en contadasocasionesse hacenefectivas,lo que
lleva a situacionesen las que puedecuestionarsela
necesidadde la existenciade estasmedidasde pro-
tección cuandono se cuenta con la infraestructura
necesariapara vigilar su cumplimííienío.Consideran
minimaníente,los aspectosde difusión a tra~’ésde la
educaciónen todoslos niveles, la formaciónde pro-
fesionalesespecializadosy la conservacióndevol-
viéndoleun usosocial:por ejemplo—aspectosquesi

tratala Ley de Cataluña--comoverdaderasmedidas
de protección.va qíme se cuidan mejor las cosas,des-
de la basesocial,cuantomásse las conoce.Nos pare-
ce positivo la implicación de diferentesorgamiosmi-
nisterialesen la toma de decisionessobreel patrimno-
nio establecidapor la Junta dc Andalucíapor lo que
representade conceptoglobal de la proteccióny la
difusión. Por otra parte hemos observadoque no
existe una buenacoordinaciónentre la Administra-
ción centraly la automíómíiica.Las Comunidadescon
leyesde patrimonio, al crearsuspropios instntmen-
tos de registroe inventario debieneshistóricos,tar-
danen comunicarlas declaracionesde BIC al Minis-
terio y, por lo tanto la inforníacionse dispersay frag—
muenta. Además,no existe una terminología unifor-
me, especialmenteen las figurascreadasen relación
con el patrimonioetnográficolo cual dificulta la bús-
quedade informacióny la adscripción a las catego-
ríasestablecidadpor la Ley de 1985. Por ejemplo, lo
que la Ley dcl PaísVascodenominaEspacio Cultu-
ral, la de CataluñaZona de interés etnológico y la de
AndaluciaLugar de interés etnológico sólo tendrian
cabidaen la clasificaciónde Sitio histórico queda la
Ley del PatrimonioHistóricoEspañol.

Pero si el PatrimonioHistórico adquieresu
~‘aloren la medidaemí queesapreciadopor los ciuda-
damiosserá fundamentalmenteel fomentode suesti-
ma y del conocimientode los bienesque lo integran
lo quegarantizarásu comíservación.En este sentido
hay que teneren cuentaprogramasllevados a cabo
por las Consejeríasde Educaciónde algunasComu-
mdadesAutónomas—por ejemplo.Andalucíao Ca-
taluña—que ya han introducido diferentesaspectos
del patrimoniocultural en losplanesde estudioy en
programasde formuacióndel profesorado,materiasde
estudioque también se contemplanya en la ESO.
(EnseñanzaSecundariaObligatoria).

Sin embargo,el gran problemade las políti-
casde actuaciónsobreel PatrimonioEtnográficoestá
en la falta de consensoentre los profesionalesen
cuantoa la necesidaddc dichaintervencióndesdelas
AdníinistracionesPúblicas.Las discrepanciasparten
de la dcfiniciómi níisniaquede estepatrimoniose ex-
pone en la Lev, para algunos.como va dijimos, de-
masiadohistoricista.Estoha favorecidola manipula-
ción del contenidoreal que se le ha dado,en térmi-
nosgenerales,dirigido a la perpetuacióny protección
de los valoreserigidospor la burguesíadecimonónica
fundadorade los nacionalismoso regionalismosco-
mo símbolosde identidady diferenciación—lengua.
fiestas, artespopulares.etc.-—-, especialmentefuertes
en las llamadasnacionalidadeshistóricaso centrado
en los aspectosmás puramentemateriales:en espe-
cial en la arquitectura,en detrimentode la cultura
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entendidaen un sentido global y dinámicoque ad-
quiere su valor al ser vivida y compartidapor los
miembrosde unacomunidad,los verdaderossujetos
y objetosdel PatrimonioCultural. En realidad,es la
manifestaciónde la desuniónexistenteentrela teoria
antropológicay la prácticade la gestióndel Patrimo-
nio Cultural.
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• ConstituciónEspañolade27 de diciembrede 1978.
• Ley 16/1985, de 25 de jimio, del PatrimonioHistórico
Español.
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PatrimonioHistórico dc las IslasBaleares.
• Ley 4/1990. dc 30 de mayo,del PatrimonioHistórico de
Castilla-LaMancha,
• Ley 4/1990, de II de abril, de Medidasde Fomentodel
PatrimonioHistórico de la RegióndeMurcia.
- Ley 7/1990,dc 3 dc julio, dePatrimonioCultural Vasco.
- Ley 911993,de 30 deseptiembre,del PatrimonioCultural
Catalán.
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la Cultura Popular y Tradicional y el Asociaciomiismo
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